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IAVANTE FUNDACION PARA EL AVANCE
TECNOLOGICO Y ENTRENAMIENTO PROFESIONAL

ANUNCIO de convocatoria de concursos para el
suministro de equipamiento para una sala de críticos
hospitalaria simulada y suministro de equipamiento
para un quirófano simulado. (PD. 58/2004).

Convocatoria de Concursos para el Suministro de Equi-
pamiento para una Sala de Críticos Hospitalaria Simulada y
un Quirófano Simulado.

Entidad adjudicadora: Fundación IAVANTE.
Concurso I: Expediente 001/04.
Objeto del contrato. Descripción del objeto: Contratación

del Suministro de Equipamiento para una Sala de Críticos
Hospitalaria Simulada.

Presupuesto base de licitación: 79.295,00 euros (setenta
y nueve mil doscientos noventa y cinco euros) IVA incluido.

Concurso II: Expediente 002/04.
Objeto del contrato. Descripción del objeto: Contratación

del Suministro de Equipamiento para un Quirófano Simulado.
Presupuesto base de licitación: 112.330,00 euros (ciento

doce mil trescientos treinta euros) IVA incluido.
Plazo de entrega: 60 días.
Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación de

estos concursos.

Tratamiento: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso Público.
Garantías. Provisional: Exento.
Obtención de documentación e información. Entidad: Fun-

dación IAVANTE. C/ María Curie, 16. Edificio Possibilia 2005
1.ª Planta. 29590. Localidad: Campanillas (Málaga). Telé-
fono: 951.015.300, Fax: 951.015.301. Correo electrónico:
iavante*iavantefundacion.com.

Fecha límite de obtención de documentos e información:
Hasta la fecha límite de presentación de ofertas.

Requisitos específicos del contratista: Véase la documen-
tación del concurso.

Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación. Fecha límite de presentación: 8 días naturales a
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio.

Documentación a presentar: Domicilio de IAVANTE.
Apertura de las ofertas: Domicilio de IAVANTE.
Fecha: 48 horas después de la finalización del plazo de

presentación de ofertas.
Hora: 11:00 horas.
Gastos de publicidad: Serán de cuenta del adjudicatario.

Málaga, 9 de enero de 2004.- La Directora Gerente, Lucía
Miralles González.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Málaga, de la resolución del procedimiento sanciona-
dor MA-31/03.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
la Resolución del expediente sancionador MA-31/03 incoado
a Mundo Mágico S.A., titular del establecimiento denominado
«A.V. Mundo Mágico SA», sin que esta Delegación Provincial
haya podido practicar la misma al interesado que tuvo su
último domicilio conocido en Avda. del Mar, 12, de Benal-
mádena-Costa, se publica el presente anuncio en cumplimien-
to de lo prevenido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
para que sirva de notificación, de la Resolución indicada, por
la que se impone una sanción de multa de doce mil veinte
euros y veinticuatro céntimos (12.020,24) por infracción de
la normativa turística vigente, de los artículos 60.1 de la Ley
12/99 y art. 2.1 y 2.3 del Decreto 15/90, de 30 de enero.

El pago de la sanción impuesta deberá realizarse los días
5 ó 20 del mes siguiente (o el inmediato hábil posterior),
según que la notificación se haya producido entre los días
1 y 15, o entre los 16 y último del mes anterior, debiendo
personarse en esta Delegación Provincial de Turismo y Deporte,
sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.ª planta (Edif. Admi-
nistrativo de Servicios Múltiples, 9, de Málaga, pudiendo cono-
cer el acto íntegro, de la Resolución y entrega del correspon-
diente talón de cargo (modelo 046), con la advertencia de
que, en caso de no efectuarse el pago de la sanción en el
plazo indicado, se procederá a su cobro en vía ejecutiva de
apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada

ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte, en el
plazo de un mes contado desde el día de su notificación.

Málaga, 9 de enero de 2004.- El Delegado, Carlos Bautista
Ojeda.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
Oficina Liquidadora de Andújar, por el que se cita para
ser notificado por comparecencia en actos de la gestión
de tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan en esta oficina
Liquidadora, con domicilio en Andújar (Jaén), en la calle Jesús
María núm. 10-1.º para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al de vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Jaén, 23 de diciembre de 2003.- El Delegado, Fernando
Calahorro Téllez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos en materia de autorizaciones de jue-
gos y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España
núm. 19 de Cádiz.

Interesado: Rtvos. Sherry, S.L.
Expte.: CA-44/2001-AJ.
Acto notificado: Resolución de extinción de la autorización de
explotación de la máquina recreativa CA-003504.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día
siguiente a aquél en que se practique la notificación de la
presente Resolución, ante el Excmo. Consejero de Gober-
nación.

Interesado: Rtvos. Davilin, S.L.
Expte.: CA-11/2002-AJ.
Acto notificado: Resolución de extinción de la autorización de
explotación de la máquina Recreativa CA-011797.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día
siguiente a aquél en que se practique la Notificación de la
presente Resolución, ante el Excmo. Consejero de Gober-
nación.

Interesado: Pablo Narváez Abollo.
Expte.: CA-286/03-AJ.
Acto notificado: Resolución de extinción de las autorizaciones
de explotación de las máquinas Recreativas CA-011721,
CA-008845, CA-008977, CA-008739 y CA-008401.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día
siguiente a aquél en que se practique la Notificación de la
presente Resolución, ante el Excmo. Consejero de Gober-
nación.

Cádiz, 18 de diciembre de 2003.- El Delegado del
Gobierno, José Antonio Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de espec-
táculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don José Luis Cebolla Arteaga.
Expediente: SAN/EP-119/03-SE.
Infracción: Grave, del artículo 20.19 de la Ley 13/1999,

de 15 de diciembre, de espectáculos públicos y actividades
recreativas.

Fecha: 28 de octubre de 2003.
Sanción: Dos mil (2.000) E.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.


